
IÍTJM. 226 MARTES 7 DE OCTUBRE DE 1930 25 CT8. NUMERO 

a;^romticm 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loi Sre». Alcaldes y Se' 
-retarlos reciban loa números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 

i jniplar en el sitio de costumbre, 
(jnde permanecerá hasta el recibo 
' 1 número siguiente. 

'.os Secretarlos cuidarán de conser-
ios BOI^TINES coleccionados or-

filamente, para su encuademación, 
•le debeia verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, 
.:• : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Loa Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el B O L t ílN On-
CIAL, se han de mandar al Gobernader 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 18591. 

S U M A R I O 
-rte •oficial. 

Admínlstraelón prorlnnial 
OOBIEBKO OIVH, 

Soooídndeeleotrioidad.-T^bfa-amtn-
'• CÍO. V 3 
industria. -̂ Electricidad; • ,... . - . 

Jefatura de minas. — Solicitud de 
D. Nemesio Rotiriguez Rozas. 

Otra ídem de D. Nicanor Miranda. 

Administración municipal -
•V?ÍCÍOÍ de Alcaldiag. 
Juntas municipales del Censo electoral 

Administración de Jnsticia . 
Tnbnnal provincial dé lo contencio-

so-administrativo de León.—Re
curso interpuesto por D. Agustín 
Oria Cantón y otro, 
hetos de Juzgados. 

P A R T E O F I C I A L 

S. M. el Rey Don Alfonso X I I I 
>• D. g.), S. M. la Reina Doña 
•'iotoria Eugenia, S. A. R. el Prfn-
'pe de Asturias e Infantes y demás 

yrsonas de la Augusta Real fami 
<i, continúan sin novedad en su 
'aportante salud. 
'Gaceta del día 6 de Octubre de 1930) 

m w m m BE LA PROVINCIA 
SECCIÓN D E E L E C T R I C I D A D ! 

NOTA-AKUNOIO .. ... . . : 

Por D. José Huiaigo Muráis; se ha 
solicitado autorización pata, trans
portar energía eléctrica desde el mo
lino de Maire de Castropnnee, sobre 
el rio Orbigo, a los pueblos de Po-
bladura del Valle (Zamora) y San 
Adrián1 del Valle (León), así como: 
otra línea, que partiendo de Goomon-
te (Zamora) vaya a Alija de los Me-
lanes (León), destinando la energía 
e'éotrica para alumbrado y usos in
dustriales. 

Al efecto se pretende instalar una 
línea aérea que partiendo del moli
no do Maire vaya a San Adrián del 
Valle, derivándose de ésta antes del 
cruce con la carretera de Madrid a 
L a Coruña la línea de Pobladura del 
Valle. -

Así mismo desde Coomoñte pafti 
rá una línea aérea para el servicio 
de Alija de los Melones. 

L a corriente de estas lineasserátri 
fásica, de 3.000 voltioa, con frecuen
cia de 50 períodos por segundo. Los 

j conductores serán de cobre de 3 mi
límetros de diámetro. Los postes se

rán de madera, mixtos, o entera
mente metálicos. 

Los transformadores reducirán la 
tensión a 125 voltios que será la de 
distribución y empleo de la energía. 

No se solicita imposición de servi
dumbre forzosa de paso de corriente 
eléctrica sobre propiedad particular, 
por manifestar el peticionario que 
se'ha convenido con los propietarios 
de los predios que atraviesa.-

Lo que se hace público para que • 
las personas o entidades que lo de
seen puedan presentar cuan tat, recla
maciones tengan por- conveniente, 
bien ante las - Alcaldías de San 
Adrián del Valle y Alija de los Me
lones o ante el Gobierno civil: de es- • 
ta provincia,' dentro del plazo de 
treinta días, contado a partir de la 
fecha de publioaeión en el BOLETÍN 
OPIOIAI., advirt iendo que el proyecto 
se halla de manifiesto en la Sección 
de Fomento de este Gobierno civil. 

León, 30 de Septiembre de 1930, 
E l Gobernador civil, 

:. Emilia Diaz Moreu 

I N D U S T R I A 

Electricidad y Agua 
E l estricto cumplimiento de las 

Instrucciones Reglamentarias para 
el servicio de verificación de los 
contadores de Electricidad, Gas y 



'-SÍ' w • 

Agua, es la única garantía que el Es 
tado puede tomar en beneficio del pú
blico para que sus intereses sean res
petados y es obligación de este Go-
vierno civil hacer efectivo por parte 
de las empresas suministradoras, el 
cumplimiento de aquellas disposi
ciones y mas especialmente de las 
que más directamente importan a la 
custodia de los referidos intereses. 

E s por tanto necesario, que todas 
las empresas se abstengan en todo 
cr.so de colocar contadores sin la co
rrespondiente verificación en las cir 
cunstancias en que los Reglamentos 
prescriben esta oparación, respetan-
dosiempre la integridad defunciona
miento de los mismos y dando cuen 
ta a la Jefatura Industrial, de todo 
el movimiento de dichos aparatos. 

Como hay empresas que no dan 
cuenta a la referida Jefatura de la 
instalación, levantamiento, traslado 
o cambio de abonado de sus conta
dores, como hay otras que no en vían 
el estado general de situación que 
debe de ser remitido rn la primera 
quincena del mes de Enero de cada 
año, como ha habido casos en que 
•los contadores se han instalado sin 
verificar y en algunos otros hasta 
han aparecido indicios de que los 
precintos de los contadores - no han 
sido respectados, advierto a las refe 
ridas empresas con carácter general 
la necesidad de que observen estric
ta ID en te las antes mencionadas Ins
trucciones. 

Todas aquellas empresas que colo
quen contadores sin someterlos a 
verificación o que los tengan en. uso 
sin este requisito en los casos en que 
es obligatorio por presoipción regla 
mentaría; las que dejen de dar cuen
ta de las variaciones en la situación 
de los 'mismos y las que d^jen de 
enviar en la primera quincena de 
Enero del próximo año, el estado 
general de Contadores serán casti 
gados con la multa de 50 pesetas 
por desobediencia a mi Autoridad. 

Igual castigo se impondrá a aque
llas empresas que .tejen de enviar a 
la Jefatura Industrial los datos que 
esta solicite, sobre la situación de 
contadores y las que en caso de ma
nifiesto defecto de funcionamiento 

de alguno de estos aparatos, dejen 
igualmente de dar cuenta del mismo. 

León, 2 de Octubre de 1930. 
E l Gobernador civil, 
Emilio Díaz More.u 

DON PIO PORTILLA Y PIEDRA, 
I S n E N I E R O J B P F D E L DISTRITO I I I -
VKHO DB ESTA PHOVINOIA. 
Hago saber: Que por D. Nemesio 

Rodríguez Rozas, vecino de Cistier-
na, se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia, en el día 29 
del mes de Septiembre, a las once, 
una solicitud de registro pidiendo 
24 pertenencias para la mina de 
hulla llamada Olvido, sita en el pa
raje Cerigttelles, término de Ooejo, 
Ayuntamiento de Cisterna. 

Hace la designación de las citadas 
24 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de parti
da uña casñta caida en el menciona
do paraje, y desde él se medirán 
100 metros al E . 20° S., y se colo
cará la 1." estaca; do ésta 500 al 
N. 20° E . la segunda; dé ésta 200 a! 
O. 20? N. la 3.°; de ésta 800 ál 
S. 20;° O. U 4;"; . de ésta 300 al: 
E . 20° S. la 5.";";de ésta con 300'al 
N. -20° E . , quedando cerrado el.pe
rímetro . de las pertenencias solici
tadas.' -

Tí habiendo hecho constar - este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido, por la Ley,'se 
ha admitido .dicha solicitud,' por 
decreto del -Sr. Gobernador, sin 
perjuicio de -tercero. • -
. Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto, para que dentro de 
los sesenta días- siguientes al de la 
publicación de la solicitud en el 
BOLETÍN OFIOIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno 
civil sus oposiciones los que se con
sideraren con derecho al todo o 
parte del terreno solicitado, o se 
creyesen perjudicados por la con
cesión que se pretende según, pre
viene el articulo 28 del Reglamento 
del 16 de Junio de 1905 y Real 
orden de 5 de Se(itieüibre de 1912. 

E l expediente ti en.) el núm. 8.785. 
León, 8 de Septiembre de 1930.— 

Pío Portilla. 

Hago Maber: Que por D. Nican i 

Miranda, vecino de León, se li,, 
presentado en este Gobierno c i v i ! I¡Í. 
esta provincia en el día 21 del m. 
de Septiembre, a las. nueve y diez, 
una solicitud de registro pidiendo '•'< > 
pertenencias para la mina de hulia 
llamada Descuítfo, sita en el paraj . -
Los Pozos y Valoaliente, t é r m i n o 
de Arbás y Busdongo Ayuntamien
to de Rodiezmo. 

Hace la: designación de las cita
das 30 pertenencias, en la forma s i 
guiente con arreglo al N. m.: 

Se tomará como punto de p a r t i d a 
el ángulo S. E . de ¡a mina. Dos Her
manos, y desde él se medirán 300 
metros al O. y se colocará la 1." es
taca; de ésta 300 al 8., la 2.a; de 
ésta 1.000 al E . , la 3.a; de ésta 300 
al N., la 4.a; de ésta con 700 al O., 
se llegará al punto de partida, que 
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado c! 
depósito prevenido por la ley, seh-r 
admitido dicha solicitud por decro 
to do! Sr. Gobernador sin perjuioK 
de tercero; 

Lo.que se anuncia por medio del 
presente edicto para' que dentro de 
los sesenta días siguientes a l 'de la 
publicación de la solicitud en el 
BOLETÍN OFIOIAIÍ de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno c i 
vil-sus oposiciones los que se con
sideraren con derecho, al todo o par
te del terreno solicitado, o se creye
sen perjudicados por la concesión 
que se pretende, según previene e i 
artículo 28 del Reglamento del K ' 
de Junio de 1905 y Real orden de 
5 de Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el núm. 8.78ÍJ. 
León,30do Septiembre de 1930. — 

Pío Portilla. 

Alcaldía comUtucumal de 
Salamón 

Para examen por los interesados 
y presentación de reclamaciones 
quedan expuestos en la Secreta! ¡a 
municipal, los documentos siguien
tes: 
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]£! padrón de vehículos Mitomóvi-
;. s para 1931, desde el 1." al 15 de 
n -tubre, ambos inclusive. 

El repartimiento de rústica y pe-
, iiaria y las listas cobratorias de 
urbana para el mismo año, por espa 
rio de ocho días, a partir del 25 del 
i ies expresado. 

La matricula industrial, por espa
cio de diez días. 

Salaraóu, a 29 de Septiembre de 
1939.—El Alcalde. Ulpiano García. 

Alcaldía constitucional de 
Carracede.lo 

Para oír reclamaciones, se halla 
expuesto al público durante quince 
días el padrón de vehículos automó 
viles que comprende la patente que 
lia de regir durante el ejercicio 
de 1931. 

Oarracedelo, a 1.° de Octubre de 
1930. - E l Alcalde, Ernesto López. 

Alcaldía constitucional de 
Gurrafe de Torio 

E n sesión celebrada por este 
Ayuntamiento pleno con fecha 2 de 
los corrientes, se acordó por unani

midad aprobar definitivamente las 
cuentas municipales correspondien
tes a los. ejercicios'desde 1923-24'a 
1929 ambos inclusive." • 

Lo que se hace público:a los efec
tos del articulo 581 del Estatuto 
municipal. -

(Jai-rafe,-2 de Octubre de 1930.— 
Kl; Alcalde, Manuel Tascón. 

Alcaluia constitucional de 
Vega de Eupinareda -

Formado por la Comisión muiii-
'•ipal permanente el proyecto de pre-
"iipuesto municipal ordinario para 
••i año de 1931, estará de manifiesto 
id público en la Secretaria de este 
Auyntamiento por el plasso de ocho 
rlias, durante los cuales y otros 
ocho días siguientes, podrán formu
larse ante el Pleno cuantas reclama
ciones u observaciones que estimen 
pertinentes. 

Vega de Espinareda, 29 de Sep 
•'ieiubre de 1930.—El Alcalde, Va-
le"tín Alonso. 

* 
* * 

Confeccionados los padrones de 
vehículos automóviles de las clases 

A C para el año de 1931, se hallan 
expupstos al público en la Secreta-
rín municipal por término de quince 
días, al objeto de interposición de 
reclamaciones. 

Vega de Espinareda, 29 de Sep
tiembre de 1930. - E l Alcalde, Va
lentín Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Santiago Millas 

Formadas las listas de riqueza 
urbana fiscal, aprobada y no com
probada de este Municipio para el 
ejercicio de 1931, permanecerán ex
puestas al público por término de 
ocho dias, a partir del 25 de los co
rrientes en la . Secretaría de este 
Ayuntamiento, para que las exami
nen los contribuyentes y presenten 
las reclamaciones que crean proce
dentes. 

Santiago Millas, 1.° de Octubre 
de 1930 — E l Alcalde, Ramiro 
Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Pozuelo del Páramo: 

• Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto muni-
ciprl ordinario para el ejercicio de 
1931, queda expuesto al público-en 
la Secretaria municipal por término 
de quince días, finido el cual y du
rante otro plazo de quince días, a 
contar desdu la terminación de la 
exposición al público, podrán inter
ponerse relamaciones ante-la Dele
gación de Hacienda de esta provin
cia, por los motivos señalados en el 
artículo 301 del Estatuto munici
pal, aprobado por Real decreto de 8 
de Marzo de 1924. 

Pozuelo del Páramo, !." de Octu
bre de 1930.—El Alcalde Presiden 
te, Felipe Oviedo. 

Alcaldía constitucional de 
Rabanal del Camino 

Aprobado por este Ayuntamiento 
pleno el prosupuesto general ordi
nario de ingresos y gastos de este 
Ayuntamiento para 1931, queda el 
mismo expuesto al público por tér
mino de quince días para oir recla
maciones, durante los cuales y tres 

días más, se formularán las que se 
creyesen convenientes. 

Rabanal del Camino, 1.° de Oc
tubre de 1930.- E l Alcalde, Manuel 
del Palacio. 

# * 
Aprobadas por este Ayuntamien

to pleno las Ordenanzas generales 
que han de servir de base para la 
formación del reparto general de 
utilidades de este Ayuntamiento 
para 1931, quedan las mismas ex
puestas al público por el término de 
quince días, para oir reclamaciones. 

Rabanal del Camino, 1.° de Oc
tubre de 1930.—El Alcalde, Ma
nuel del Palacio.. 

Alcaldía constitucional de 
Castromudarra 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno con la modificación que se in
troduce en el capítulo X I , artículo 
único, el presupuesto municipal or
dinario para el ejercicio de 1931, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría municipal por término de 
quince dias, finido el cual y durante 
otros quince días, a contar desde la -
terminación de la-exposición al pú
blico, podrán interponerse reclama-, 
ciones ante la Delegación de Ha
cienda de esta provincia por los mo
tivos que señala el artículo 301 del 
Estatuto municipal. . 

Aprobada por el Ayuntamiento 
pleno y la representación legal de 
las entidades locales-menores que 
integran este Municipio, la Orde-
denanza.que ha de servir de base 
para el repartimiento general de 
utilidades para el próximo ejercicio 
de 1931, con arreglo a la autoriza
ción que concede el artículo 523 del 
Estatuto municipal, queda expuesto 
al público en esta Secretaria por el 
plazo de quince días, finido el mis
mo y otros quince días, podrán los 
interesados reclamar contra las mis
mas ante la Delegación de Hacienda 
de la provincia. 

Lo que se hace público por este 
medio y para general conocimiento 
de los interesados. 

Castromudarra, 1.° de Octubre de 
1930.—El Alcalde, José Keguero. 
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Alcaldía constitucional de 
Ponferrada 

Por aouerrlo de este Ayuntamien
to el día 27 del actual, a las once 
horas del mismo, tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial la subasta 
para el arriendo del Teatro de esta 
ciudad, con los enseres, muebles y 
daeoraciones que al mismo corres, 
pon den y si en ésta no hubiera lici-
tadores, se celebrará la segunda el 
día 29 de igual mes, a la misma 
hora, ambas bajo la presidencia de 
esta Alcaldía o Concejal en quien 
delegue. 

L a duración del contrato será de 
4 años, contados a partir de t.0 de 
Noviembre próximo, y el tipo base 
de la subasta se fija en la cantidad 
de 48.000 pesetas, en tota' ó 12.000 
anuales, pagaderas por trimestres 
vencidos, en arcas municipales. 

Los pliegos de proposiciones ce
rrados y sellados a satisfacción del 
presentador, deberán ser entregados 
en esta Secretaría municipal desde 
él día siguiente de la inserción de 
este anuncio en .el BOLETÍN OPICIÁIÍ 
de la provincia, hasta-el -día ante
rior del señalado para esta subasta, 
durante las horas hábiles de oficina 
para' el público 6 sea de once a,trece, 
dé cada cual é irán acompañados .de 
:1a cédula personal del interesado y 
resguardo acreditativo d é haber 
constituido en la Depositaría -mitrii-
cipal el depósito provisional para 
tomar parte en la subasta equiva 
lente a 2.000 poseías, 'que él rema
tante, elevará a 5.000 pesetas, cifra 
que se señala como fianza definitiva 
para responder de las obligaciones 
que le impone el contrato. 

Para, el bastanteo de poderes se 
señala cualquiera de los Letrados 
que figuran inscritos en la matrícu
la de industrial corriente de este 
distrito. 

E l pliego de condiciones donde 
se consignan los derechos y obliga
ciones recíprocas, están de maui 
tiesto en la Secretaria de la Corpo
ración donde puede ser examinado 
por cualquier interesado que desee 
conocerlo. 

Ponferrada, 1.° de Octubre de 
1930.-E1 Alcalde-Presidente, Ma 
nuel Aramendía. 

Alcaldía constitucional de 
San Emiliano 

'Formados por la Junta pnvicial 
de este Ayuntamiento los repartí- ; 
mientes por riquiza rústica y peona | 
ría, asi como las listas cobratorms1 
de urbana para el ejercicio de 1931, 
se hallan expuestos al público por 
término de ocho dias hábiles, para 
oír reclamaciones, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento. 

# * # 

También quedan expuestos al pú
blico en la misma dependencia y 
por término de quince días, los pa
drones de vehículos automóviles de 
las clases A, C, y D, para oír las re
clamaciones que contra los mismos 
se formulen. 

San Emiliano, a 4 de Octubre de 
1930. —151 Alcalde, Nicolás Silván. 

Alcaldía conutitucional de 
: Comilón 

E l repartimiento de rústica y pe
cuaria, listas cobratorias de edificios 
y solares y matricula de la cóntribu-
ción industrial correspondientes al 
ejercició.(le l931, stí hallan- expues
tos al-público 'en la Secretaría^ del 
"Ayuntamiento, por ocho días, . los 
priinerós: y, diez: la última; para "oír 
reclamaciones: .' - . ' - - -;. 

Gorullón, 5. de Octubre do 1930. 
— E l Alcalde, Miguel liodriguéz. 

'".""' Alcaldía constitucional de 
' Cabrillanes ' . 
Aprobado por la Góníisióií pérma-

nente el proyecto del presupuesto 
municipal ordinario para el año de 
1931, permanecerá expuesto al pú
blico en ia Searetaría del Ayunta 
miento, por espacio dé ocho días, 
para oír reclamaciones. 

Cabriilanes, 4 de Octubre de 1930. 
— E l Alcalde, Antonio Q-aroía. 

Alcaldía constitucional de 
Vegaquemada 

Formado el padrón de automóvi
les, repartos de rústica y pecuaria y 
las listas de urbana cara el año pró
ximo de 1931, quedan expuestos al 
público para oír reclamaciones en Ja 
Seordtaría do este Ayuntamiento 
por el plazo de quince días el prime1 

ro y por el de ocho los dos últiii, 
contados estos a partir del 2ij 
corriente los de rústica y urbans 
e! primero a partir de la fecha i¡ 
aparezca publicado el presente aun 
ció i-u el BOLETÍN OFICIAL de la p¡ 
vint-ia. 

V' gaq i.'raada, a 4 de Octubre r!.. 
1930. E l Alcalde, Simón Gonzále;,. 

Alcaldía conutitucional de 
Santas Martas 

Formados los padrones de vehícu
los de automóviles de este Munici
pio, quo han de regir en el año ••]•• 
1931. quedan expuestos al público 
por el término de quince días; en la 
Secretaría de este Ayuntamiento al 
objeto de oír reclamaciones; transuu-
rrido dicho plazo, no serán admi 
tidas. 

Santas Martas, a 3 de Octubre rio 
1930.—El Alcalde, Sáturo Bermnj >. 

Alcaldía constitucional de 
Valderimbre 

.Aprobado por la Comisión muiii-
cipál permanente el proyecto dê pr:-
supúesto. municipal ordinario. parii 
él próximo ejercicio de 1931, cor, 
los documentos que señala el.artíc. 
lo:296,~quedá :éxpuésto ál .público:' 
en la Seipretttría; :a los efectos que 
señala el párrafo 2.°.del articuló 5." 
del.Reglamento de Hacienda muni
cipal. 'Í'V/. : y:. ':-"''-' :. 

Vaklevimbro, 3 de Octubre de 
1930.-E1 Alcaide, Cilinio Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
La Antigua 

Terminado el padrón dé veliícu 
los automóviles de.este Ayuntaraien 
to para el año de 193Í, se .'.halla.ex
puesto al público en esta Secretaria 
durante la primer quincena del mus 
actual para oír reclamaciones, pasu
do dicho plazo no serán admitidas 
cuantas con el indicado fin sean pro-
sentadas. 

L a Antigua, 2 de Octubre i ¡ " 
1930.—El Alcalde, Cipriano Prada. 

Alcaldía constitucional de 
Vegarienza 

Formado el padrón de automóvi 
les de este Ayuntamiento corre»-



rundiente al año de 1931, queda 
, xpuesto al público en la Seorataría 

mismo desde esta fecha hasta el 
. ia quince del ac'nal, a fin de que 
¡me iin preseiitai' los interesados 
'AS reclamFiciones que crean justas. 

Vegarienza, 3 de Octubre de 
<;)30.—El Alcalde, José Mallo. 

Alcaldía cmntituciímal de 
Crémencs 

Formado el padrón de automóvi-
!¿'S correspondiente a este Ayunta
miento para el año de 1931, queda 

ma'iifiest» al público en la Se 
, rotaría del mismo durante los pri-
nitros quince días del mes de Octu
bre para oir reclamaciones. 

Orémenes 1.° de Octubre de 1930 
— E l Alcalde, Fidel González. 

Alcaldía constitucional de 
Posada de Vaídeón 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto mu 
nicipai ordinario para el ejercicio 
«¡a 1931, queda expuesto al público 
i;¡i la Seoietaria municipal por tór-
¡amo de quince días, terminado di 
Mío plazo y durante oíros quince, a 
contar desde' la terminación: de la 
exposición al público, podrán m-
teiponerst) reclamaciones ante la 
Delegación dé Hacienda de esta pro-
vincia, por-ios motivos señalados 
va el art. •301. del Estatuto munici
pal vigéúte. '.. 

Posada de Vaideóa, 2. do.Octubre 
• 1930. — E i Alcalde, Tomás Goii' 

;;.>:aiéZi.. . ; ' \ " • _ 

: Alcaldía constitucional de 
Valdesamarío . 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto mum 
opal ordinario, para el ejomioio.de 
i'.tíH, queda expuesto al público en 
'* ^aoietaríá por término de quince 
••lías, a los efectos de los artículos 
• / y 301 del Estatuto municipal 

VaMesamario, a 2 de Octubre de 
E l Alcalde, Antonio Alva 

tfX. 

Alcaidía cónutitncional de 
Campo de Villavidel 

Formado por la Comisión munici
pal permanente el proyecto de pre 

upuesto ordinario para el próximo 
año de 1931, queda expuesto ¡ü pxi-
blico en la Secrettirín, por espacio 
de ooho días, en cumplimiento y a 
los efectos del artículo 5.° del Re
glamento de Hacienda municipal. 

Campo de Villavidel, 30 de Sep 
tiembre de 1930. — E l Alcalde, Juan 
Cañas. 

Aleadla conatitucional de 
Villafer 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto muni-
oipid ordinario para el eje cicio de 
1931, queda expuesto a! público en 
a Secretaría municipal por término 

de 15 días, finido el cual y durante 
otro plazo de 15 días acontardesdela 
terminación de la exposición al pú
blico, podrán interponerse reclama
ciones ante la Deleganión de Hacien
da do esta provincia, por los moti
vos señalados en el artículo 301 del 
Estatuto municipal, aprobado por 
Rral decreto de 8 de Marzo de 1924. 

Villafer, Sde Octubre de 1930.— 
E l Alcalde-Presidente, Bernardo 
Pérez. 

, Ahaldm constitucional de •• 
Peranzanes . 

Formado por la Comisión . muni
cipal permanente de este Ayunta
miento el proyecto de presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 1931, 
queda expuesto al público en la Se; 
cretaría municipal por término de 
8 días, lo cual se anuncia en cum 
plimiento y a los efectos del artículo 
5.u del Real decreto de 23 de Agos 
to de 1924. 

Peranzanes, a 2 de Octubre de 
1930.-El Alcalde, Gertnún Ramón 

Alcaldía constitucional de 
• Cabañas Rara* 

Confeccionado el padrón de ve 
hieulos automóviles para 1931, es 
tará expuesto al público en la Se 
cretaría de este Ayuntamiento desde 
el 1 al 15 de Octubre pióximo, am 
bos inclusive, con ul fin de oir re-
clamticioncs. 

Cabana* Raras, 528 do Ss'ptiembre 
de 1930. - E l primer Teniente Al
calde, José Rodríguez. 

Alcaldía cónutitncional de 
Axtorga 

L a Comisión municipal perma
nente, on sesión ríe 2 del actual, 
haciendo uso de las facultades que 
le confieren los aits. 303 dol Esta
tuto municipal y 11 del Reglamento 
de Hacienda municipal, acordó por 
unanimidad proponer al Ayunta
miento pleno un suplemento de cré
dito dentro, del actual presupuesto 
ordinario para satisfacer los gastos 
pendientes de pago originados con 
motivo de las fiestas do la Patrona 
de esta ciudad, mediante la siguiente 
transferencia: .1.000 pesetas del Ca
pítulo 6.°, artículo 2.° «Sueldo del 
Director de ¡a Banda de música», 
por hadarse vacante la propiedad 
de esta plaza, a! Capítulo 13, artícu
lo 3." «Ferias, funciones, feste
jos, etc. », y que se exponga al pú
blico esta propuesta por el terminó 
de quince días, anunciándose en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
en e¡ tablón de edictos de ¡a Casa 
Consistorial, para que durante di
cho plazo puedan formularse los re
clamaciones que so estnuon perti-:•• 
nenies ante el Ayuiitámiéiito ple'nb.-'v: 

Astorga, 3 de Octubre do 1930; — 
E l Alcalde, Blas Martínez. 

Alcaldía constitucional de; 
Laguna de Negnllos 

Formado el padrón de vehículos 
automóviles de este Municipio para . 
el año de 1931, se ludia expuesto al 
público por término do quince días, 
admitiéndose en otro plazo igual 
las.reclamaciones que. se presenten 
contra el misino.: 

Laguna de Negrillos. I.0 de Oc
tubre de 1930.—El Alcalde, Santos. 
Vivas. 

Ahaldm comtitumonal de 
Villaniartiii de Don ¡sandio 

Habiendo sido aprobado por el 
Ayuntamiento pleno el presupuesto 
formado para el próximo año 19D1, 
queda expuesto al público dicho 
documento en la Secretaría munici
pal por término de quince días, a 
fin de qiie sí lo creen necesarios 
puedan formularse reclamaciones 
por los habitantes del término ante 
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ia Delegación do Hacienda do la 
proviticiu por cualquiera de las cau
sas indiotidas en al artículo 301 del 
Estatuto niunicipal. 

Y para general conocimiento se 
manda publicar el prpspnte, a los 
efectos riel artículo 300 de dicho 
Cuerpo legal, y 5." del Reglamento 
de 23 de Agosto de 1924. 

En Viliumartiu de Don Sancho a 
28 de Septiembre de 1930. - E l Al 
calde, Eleuterio Gk-nzález. 

Álenldía constitucional de 
Renedo de Valdetuéjar 

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejercicio 
de 1931, queda expuesto al público 
en ¡a Secretaría miinicipal por tér
mino de quince días y otros quince 
desde la terminación del primero 
podrán interponerse reclamaciones 
que crean justns. 

Renedo de Valdetuéjar, 30 de 
Septiembre pe 1930.—El primer 
Teniente Alcalde, Alberto Rodrí
guez. ..-*• . . . ' 

. • : Alcaldía constitucional de 
. Castrocontrigo , 

Quedarán expuestos al público los 
-documentos que a. continuación se 
citan y por los días que también 
quedan determinados. 

Por ocho días, a partir del 15 de 
es<e mi s, los repartos de contribu" 

. ciones rústicas y urbanas. 
Durante esta primera quincena el 

padrón de vehículos para la patente 
nacional de circulación de automó
viles. 

Y en los diez primeros díns de 
Noviembre, la matrícula industrial. 

Castrocontrigo, a 4 de Octubre de 
1930. —ElAlcalde.PedroPernández. 

Alcaldía conutitucional de 
Villaobispo de Otero 

Formado el padrón de vehículos 
qneha de regir en el ejercicio de 1931 
se hallará expuesto al público en esta 
Secretaría municipal los primeros 
quince días del mes de Octubre con 
el fin de oír reclamaciones. 

Villaobispo, 3 de Octubre de 1930. 
— E l Alcalde, Pablo Alonso. 

Junta municipal del Censo electoral 
de Sanegos 

Don Justo García González, Secre
tario de la Junta municipal del 
Censo electoral de Sariegos. 
Certifico: Según resulta del acta 

de la sesión celebrada por dicha 
Jacta el día 27 de Marzo del año co
rriente, han sido designados para 
formar la referida Junta durante el 
bienio de 1930 y 1931, los siguintes 
señores: 

P B E S I D E N T E 
Don Benjamín García González, 

Juez municipal. 
VÍOEPBESIDENTE 

Don Rafael Alvarez Alvarez, con
cejal. 

VOCALES • 
Don Domingo Martínez García, 

ex Juez municipal. 
Don Ramón García Ordóñez, ma

yor contribuyente. 
Don Guillermo Barazán Castañe

da, idem. 
. •- SUPLENTES .. 

Don Ignacio Diez Gemio, contri
buyente. . ' , 

Don Modesto -Llamas Blanco, 
idem; 

.SECRKTAÍMO . , ' ^ 
Don Justo García González.: • 
Para su publicación en el BOLETÍN 

OFICIAL, expido la presente en Sa
riegos, a 27 de Marzo de 1930.— E l 
Secretario, Justo García. — Visto bue
no: ElPresidente, Benjamín García. 

Junta municipal del Censo electoral 
de Villamoratiel de las Matas 

Don Porfirio Barrio García, Secre 
tario de la Junta municipal del 
Censo electoral de Villamoratiel 
de las Matas. 
Certifico: Que según resulta del 

acta do la sesión celebrada por dicha 
Junta el día de hoy, han sido desig
nados para formar Ja repetida Junta 
por los conceptos que a continuación 
se hacen constar, los siguientes se
ñores, habiéndose observado los pre
ceptos de los artículos 11 y 12 de la 
ley de 8 de Agosto de 1907: 

PBESIDENTE 

Don Doroteo Fraguas Fernández, 
Juez municipal. 

VICEPRESIDENTE 
Don Antonino Santamaría MHI .:. 

nez, concejal. 
VOCALES 

Don Antonio Delgado Fragua< 
contribuyente. 

Don Benito Casado Cuevas, idem. 
SÜPLENTES 

Don Melchor Reguera Santamar-
ta, contribuyente. 

Don Cayetano Martínez Santiago, 
idem. 

Don Melchor Lozano Núñez. 
idem. 

Y para que consti y en cumpli
miento de lo mandado por la Supe 
rioridad, expido la presente con ei 
bisto bueno del Sr. Presideute en 
Villamoratiel, a 27 de Marzo de 
1930.— Porfirio Barrios. Visto bue
no: E l Presidente, Doroteo Fraguas 

Junta municipal del Censo electoral 
de Santa Cristina de Valmadrigal 
Acta de constitución de la Junta 

municipal del Censo electoral. 
«En Santa Cristina de - Valmadri

gal a 27 de Marzo de .1930. siendo 
las diez horas,"previa citación indi
vidual con expresión del objeto, se 
reunieron en la. casa escuela-bajo m 
presidencia de D. Melchor Muüíz. 
Juez municipal de este término, li-s 
señores que a continuación se exprn-
san, designados en el concepto que 
también - se especifica, para formar 
la Junta municipal del Censo elec
toral.de este término, en el próximo 
período de vida-legal de esta Corpo
ración. • 

VOCALES ••. 
D. Marcos González Ramos, con 

cejal. 
D. Ceferino Revilla Martí:!^ 

contribuyente. 
D. Manuel Santamarta Cueto, poi 

idem. 
D. Martín Valbuena Calderón, ex-

Juez. 
D. Tomás Santos González, in

dustrial. 
SUPLENTES 

D. Luis Cueto Nava, conceja). 
D. Restituto Bermejo, contribu

yente. 
D. Agustín González, idem. 
D, Félix Criado Ruiz, ex-Juess. 
D. Blas Sana Pifián, industrié'. 



Resultando haber concurri lo la 
mayoría de los señores lia nados a 
, ..nstituír la Junta y solo dejó d • 
v linearlo Agustín González l ia
mos en concepto de mayor contri
buyente y de conformidad con el 
objeto de la convocatoria, el señor 
presidente declaró que aquellos que 
daban posesionados en sus cargos. 

Acto seguido se dio también pose 
sión del cargo de vicepresídonte 1.°, 
a D. Marcos González Ramos, a 
quien como concejal del Ayunta
miento le corresponde desempeñarlo 
por ministerio de la ley; y se proce
dió en votación, por unanimidad, en 
la que tomaron parte todos los voca
les, a la elección de vicepresidente 
12,", resultando elegido y tomando 
posrtsión, D. Martín Valbuena Cal
derón por seis votos. Usando l i Jun 
ta de la facultad que le concede la 
vigente ley electoral, acordó de
signar el local escuela de Santa 
Cristina para la celebración de sus 

; sesiones y cumplido el objeto de la 
convocatoria, se levantó la- sesión, 
tirm<tndo la presente acta los señores 
concurrentes, de que yo, el Secre-
tario¡ certifico.-¡-El Presidente, Mel-
cliot Muñtz. —Marcos González.— 
Manuel Santamarta. — Ceferino Be-

; villa,—Martin; Valbuena.; ̂ --Tomás 
Santos.-Luis Cueto.-Restituto Ber-
mejo.^Félix Criado.—Blas "Sanz 
Piñán. — E l Secretario, Vicente San
tamarta.—Rubricados y sellado.» : 

Y a los efectos de la circular in-
. .«'ji-ta- en el BOLETÍN OFICIAL de esta 

piuvinoia, fecha 5 del corriente, se 
••lutnite. al Excmo. Sr. Gobernador 

ciril de la misma esta acta que con? 
l uerda con el original. 

Santa Cristina de Valmadrigal a 
» rle Septiembre de 1930.—El Pre-
•"lente Aureliano Pastrana. 

* " # 
l i m Pedro Pérez Prieto, Secretario 

dfil Ayuntamiento de Santa Cris
tina de Valmadrigal. del que es 
A-lcalde Presidente D. Arturo Ga
llego Villa. 
Oertiflco: Que el Ayuntamiento 

pleno que presido, en sesión del día 
¿1 de Febrero "último, designó al 
^'ucejal del mismo, D. Marcos Gon
zá lez Ramos, para vocal de la Junta 

municipai d«l Causo olectoral de 
este término y a D . Luis Cueto para 
suplente. 

i Para que conste y surta los efec
tos consiguientes, extiendo ¡a pie-

' sent o con el visto bueno del Sr. Al
calde, Armala y sellada eu Santa 

j Cristina de Valmadrigal a 1.° de 
Marzo de 1930. E l Sscreíario, Pedro 
Pérez . -V .0 B.": E l Alcalde, Arturo 
Gallego. 

Junta municipal del Censo electoral 
de Soto de la Vega 

Don Francisco Sarmiento Nufiez, 
Secretario del Juzgado y Junta 
municipal del C oiso electoral de 
Soto de la Vega. 
Doy fe: Que el acta de constitu

ción de la Junta municipal del Censo 
electoral de este término, es.la que 
copiada dice así: 

«Acta de constitución de la Junta 
municipal del Censo electoral de 
Soto de la Vega.—En Soto de lá 
Vega a 27 de Marzo de 1930, previa 
conyocatoria al efecto y bajo )á pre-
sidéncia del Sr. Juez municipal don 
Antonio Sevilla Feinándoz, celebró 
sesión la Junta municipal del Censo 
olectoral de este término, oou'.asis
tencia de los señores vocales que 
suscriben la. presento acta. 

Abierta la sesión a las quince.-ol 
Sr. Presidente -manifestó que la 
sesión tenía por objeto proceder a .la 
constitución de dicha Junta, en la 
forma prevenida por Real decreto de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros, de fecha 10 del actual, en 
corroboración con. lo dispuesto en la 
Ley Electoral de 8 de Agosto de 
1930. Puesto el asunto a discusión y. 
teniendo en cuenta lo dispuesto-por. 
el artículo 11 de la indicada Ley, 
que dutermiua de una manera con
creta las personas llamadas por la 
Ley para la constitución de la Junta 
el Sr. Presídante la declaró consti
tuida con ías personas siguientes: 
Presidente, D. Antonio Sevilla Fer
nández, Juez municipal; vicepresi
dente 1.", D. Santiago Carnicero 
Alfayate, concejal que obtuvo mayor 
número de votos en las ú'titnas elec
ciones; D. Melchor Alvarez Martí
nez, ex Juez municipal; D. Melchor 

Cascón Fernández y D. Jusó Mi-
guólez Fuertes, mayores coritribu-
yeutfs por inmuebles, cultivo y ga 
narloría, elegidos <í );i suortb entre 
los quo úetion voto de compromisa
rio para la elección do seu.v lore*; 
Secretano<D. Francisco Sarmiento 
.Núilez, por serlo del Juzgado muni
cipal. Presentes dichos SKñotes, 
aceptaron el cargo, del quo so pot-o-
sionarou en el acto.—A<:to seguid-1 
procedieron a la designación dn! vi
cepresidente 2.°, siendo elegido, por 
unanimidad, don José Migué^ez 
Fuertes.—Y después de acordar se 
remita copia de la presente acta a! 
Sr. Presidente de la Junta provin
cial del Censo electoral, el Sr. Pre
sidente levantó la presente acta de 
que'yo, Secretario, certifico.—An
tonio Sevilla.—Santiago Carnicero. 
—José Miguélez. —Melchor Gascón. 
—Melchor Al varez. —Francisco Sar
miento.—Rubricados.» 

Así aparece en su original-ai que 
me remito. Y para qua así conste y 
publicar la présente en el BOLETÍN 
OFICIAL dé "esta provincia, extiendo 

i la presente con el visto bueno del 
Presidente en'SOTO de la Vega, a 27 
de Marzo de 1930.—Francisco Sar-

• miento. —V;?"B.": E l Presidente, 
Antonio Sevilla. 

; : . . . . ' * i : . 
i — • • * . " * • . - - . ( . .• - : ^ 

Don.Rosando Diez Rivas, Secreta--
! rio delAyuntamifíuto de Soto de... 
; 1.i Vega. . ' . •':'. 
! Certifico: Que ni Ayuntamiento de 
'. mi presidencia acordó designar a 
•ID.- 'Santiago. Carnicero -. Aliwate. 
I para que forme parte de la Junta 
I municipal del: Censo eleiitor.il de 
j este término, por ser e! coucrtjal quo 
| obtuvo mayor número, de votos .en 
i las'elecciones popularos colabradás 
últimamente eu este mtiuicipio y 
pertenecer actualmaute a la Corpo
ración-municipal. 

Y para que cons.o y remitir al 
Sr. Presidente do .'a Junta mumoi-
pal del Censo «Oeutoral, expido la 
presente de orden y con el visto 
bneuo del Sr. Aloa! lo Pivsitlente, 
en Soto de la Vega, n 20 da Marzo 
de 1930.- Rosendo Oí--z - Visto 
bueno: E l Alcalde, Bamirdo Mi
guélez. 
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ÔMPiTRICfdN DE IOTA 
TRIBUNAL, P E O V I N O I A L 

DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
B E LEÓN 

Habiéndose interpuesto ante este 
Tribunal recurso oontencioso-admi-
msir&iivo por Agustín Oria Oaatón 
y rjoiláu Pérez Cantón, contra 
acuerdo del Ayuntamiento de Bena-
vi los de Orbigo, de 10 de Mayo 
último, por el que se concedió una 
parcela de terreno de la vía pública 
de Antoñán del Valle, a Emeterio 
Alvaiez; este Tribunal en providen
cia al efecto y de conformidad alo 
dispuesto eti el articulo 36 de la Ley 
que regula el ejercicio de esta juris
dicción, acordó anunciar el presente 

. rouiirso en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia para conocimiento de los 
que tuvieren interés directo en el 
negocio y quisieren coadyuvar en él 
a la Administración. 

Dado en León, a i de Octubre de 
1930. - E i Pi'Hsidentei César Camar 
go. - P . M. de S. S.": E l Secretario. 
Antonio Lancho. 

Juzgado de instnicaion de León ' 
Dorv Angel Barroeta y Fernández de 

Lú-ncres.'. Juez de instrucción de 
esta ciudad de León y su partido. 

- Por inodiu.' del presente hago sa : 
ber: Que el día treinta de Septiem
bre último, en término del pueblo de 
!a Virgen dftl Cimino, al sitio del 
Oisti'lo, a dos metros de distancia 
del camino y en una viña, fué halla
do el cadáver ¡le un.hombre desco
nocido, como de 55 a 60 años de 
edad, esratma como de un metro 
D00 milímetros, color moreno, barba 
corta, domaoraoión extraordinaria y 
exageradamente desnutrido, al pare
cer pordiosero, que vestía' pantalón 
de pana viejo, chaleco de paño usa
do, camisa negra con rayas blancas 
y encarnadas, y las mangas rasga 
das, calzado con zapatillas viejas, 
usando boina negra vieja, no presen
tando signos de violencia, y en cu
yas ropas ninguna documentación se 
le halló que acreditase su identifica
ción ni dato alguno, siendo las cau
sas de la muerte según el informe 
facultativo de autopsia practicada 

de colapso cardíaco; y se llama a los 
más próximos parientes y perjudica
dos del interfecto, para que en el 
término de diez días comparezcan 
ante este Juzgado, a fin de declarar 
respecto a la identificación del alai 
dido cadáver y sobre el hecho de a * 
tos, ofreciéndoles a la vez el pro^b-' 
dimieuto que determina el artículo 
109 de la Ley de Enjuigiamieuto 
criminal, segúntengo acordado en el 
sumario número 121 del año actual, 
que instruyo sobre hallazgo de dicho 
cadáver. 

Dado en León, a cuatro de Octu
bre de mil novecientos treinta.—An
gel Barroeta.—P. H . y L . , E l Se
cretario judicial, Severo Cantalapie-
dra. 

Juzgado muñieipal de Astorga 
.Don Enquerio Cansado. Huerga, 

Letrado, Juez municipal de la ciu
dad de Astórga. 
Hago saber: Que en los autos de 

ejecución dé sentencia de juicio ver
bal civil, seguido en este Juzgado a 
instancia de D. Julio Pérez Riego, 
de esta vecindad, contra los esposos 
D. Tomás Fierro Alvarezy D.'1 Ma
ría de los Angeles 'Martínez, de San 
Miguel de las Dueñas, en reclama 
ción de cantidades, se ha acordado 
sacar a tercera pública subasta sin 
sujeción a tipo, la finca siguiente: 

Una casa, en el pueblo de San 
Miguel de las Dueñas, cubierta de 
losa, situada en la carretera de Ma
drid a Goruña, a! sitio de las Ventas, 
mide unos 473 metros cuadrados,, 
linda: frente, dicha-carretera- y de 
recha, izquierda y espalda, huerta 
de Job ejecutados; valuada en dos 
mil setecientas pesetas. 

L a subasta so verificará en este 
Juzgado, el día cinco de Noviembre 
próximo, a. las doce horas. 

Para poder licitar es requisito in
dispensable consignar previlmente 
en el Juzgado o en el Establecí 
miento destinado al efecto el 10 
por 100 por lo meaos del tipo que 
sirvió de baso para la segunda. 

No existen títulos, ni se ha supli
do la falta, pudiendo el comprador 
obtener certificación de la adjudica-

Dado en Astorga a cuatro de i > 
tubre de mil novecientos treinta. 
E l Juez municipal, Euquerto Cu 
sado.—Ei Secretario, Santos Man 
nez. 

O. P.— 452. 

gado municipal de 
Cabrero» del Rio 

Don Cándido Ah'arez Zapico, Jtuz 
municipal de esta villa. 
Hago saber: Que hallándose va 

cante la plaza de Secretario de este 
Juzgado municipal, por el presento 
se anuncia su provisión en propie
dad, y en concurso de traslado, e» 
primero de los turnos, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 5.° del 
Real decreto de 29 de Noviembre de 
1920, para que dentro del plazo de 
treinta días a contar desde la publi 
cación de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid y en el BOLBTIIT OFICIA I 
ds esta provincia, presenten sus so
licitudes documentadas los aspiran • 
tes a ella ante el Juzgado de prime
ra instancia de Valencia de Don 
Juan, a cuyo partido judicial corres 
ponda este término municipal. 
. Cabreros del Río, primero de -Oc

tubre de mil novecientos treinta.-
El. Juez municipál; Cándido Alva-
rez. ' - E l Secretario habilitado ¡ Blas 
Nava y Santos. 

EDICTO 
Alvarez López; Evelio, • hijo de 

Mariano y de Adela, natural do 
Olleros (León), domiciliado.última
mente en Barcelona, calle de Caspe. 
número 32.—3.°, comparecerá en m 
término de veinte días, o dará ray/m 
de su paradero al Sr. Juez instruc
tor de la Comandancia de Marina de 
Barcelona, Teniente auditor de pri
mera clase D. Mariano Moneu y Ce-
resuela, para notificarle el sobresei
miento definitivo de la pausa núme
ro 65 de 1924, pot lo que al mismo 
se refiere. 

Barcelona, 2 de Octubre de 19¿5Ü-
— E l Juez Instructor, (Ilegible). •-
E l Secretario, Antonio García. 

L E O N 
Imp. de la Diputación provincial 
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